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SEÑOR A:

EL Keyno de Valencia
>
quan hümilmente puedc>

repreíenta a V. M, que haviendoíe publicado en
el de nuevo las tres Pragmáticas de las armas de fuego
délos anos 1613. 1 62,1. y y haviendo tenido
noticia los T rcinca y feis Eletos de la Iunca de la Corta,

marítima > á cuyo cargo ella el govierno , y curtodi*
de ella

, que el Duque Conde de Aramayona Lugartc**
nience * y Capiran Gcner.il por V. M. havia mandado
que los Soldados de acavallo de dicha Corta i afli lo*
c a.s eres Compañias> como los Requiridores » y Aca^'

Jadores oblervaífen el rigor de dichas Pragmáticas*!

prohibiéndoles el vfo de las Caravinas
> que iolian lie-*

var en las bandoleras
> y las pifiólas en las fundas del

ar$on ¿obligándoles a. llevar las de la medida permiti-
da , no obftante

¿ que pot las ordenanzas de la Corta*
echas por el Conde de Paredes fu anteceífor * con pa*
recer

> y conícjo de los miímos Eletos en ¿1. de Iunio
1673. íegunlo difpueftoen los num. 16. 31. y 48. les

era permitido
, y aun íe les mandava que en el exerci*

ció de í us oficios llevaíTen las armas acoftumbradas
> y

elras de ordinario havian fido las que fe han víado 3 f
platicado en la guerra

> y para conformarfe con el efc

tilo de ella llevavan caravinas > y pirtolas
, y

reconoci-

endo dichos Eletos los inconvenientes >
que fe podían

feguir de efta novedad
, y que parecía >

que no devian

ler comprehendidos en erta prohibición > hicieron in»

ftancia a los Syndicos de los tres Ertamentos ¿ teípe<rtíA

vamentc los de cada Ertamento al íuyo 3 para que en
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nombre de todos reprefentaíTcn de palabra
, y por ef-

crito al Virrey las razones , que para ello tenían como
lo hizieron, que íqn las figuiemes*

Q2? el obligar á dichos Soldados á que mudaflen

de armas era lo miímo ,
que delarmailes

, pues vlando

cícopetas largas > no podían llevarlas en las bandole-

ras y ni manejarlas acavallo con aquella agilidad
> que

fe requería , ni podrían dobiarfe para las efearamuzas,

y íugetandoíe á llevar vna íola > con vn tiro íolo pe-

learían con mud a deíígualdad con el enemigo, quan-

do el eftiio era llevar tres titos por lo menos los Solda-

dos de acavallo
, y íer preciíTo que le igualarte la de-

fenía á la ofe nía > como quando llcvavan los Soldados

de la Corta langas
, y adargas

,
que fi delembarcavan

los Moros también vfavan de langas , chucos
, y otras

íemejantes , y quando creció en ellos la malicia inva-

diendo con armas de fuego , fue cambien preciíTo mu-
dar el vio de las armas en las que fe platicavan

¿ y no

continuandofe afli quedarían los Moros armados á fu

arbitrio, y los Soldados , que havian de defenderla

jQofta de fuginvaíipnes > fin armas 5 y fin deíenía.

Que en las ocafianes que fe havian ofrecido > fe ha-

vían empleado dichas compañías en los Reales exer-

eitos embiandolas á Fuentcrabia > y Cataluña con di*

chas armas, y fi fuerte neceflario como era contin-

gente , eftando la guerra tan vezina , valerfe otra vez
de ellas * era preciíTo Uevaflen las mifmas

, y feria de
grande inconveniente hallarles con otras diferentes*

quando el vio de ellas redundava no íolo en defenfa,y

reíguardo de la Corta , fino en gran fervicio de V. M.

y de la Chriftiandad
> y contra las hoftilidades de los

infieles enemigos de nueftra Sagrada Religión.

Y que en bazer novedad en dichas armas le confia

derava ,
que demás de no tener caudal los Soldados

Pat a mudarlas, y íer con otras inútiles dichas compa-
ñías , havia de fer de mucha nota para la autoridad

, y
decencia del Rcyno el vfar de la? de la medida * por
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improprias á la Cavalleria , y quando fe ofcecicíTc falir

a acompañar a alguna períona Real , ó otras de aque-

lla íupoíicion > aquien íuelen embiarlas los Virreyes, y

en otras funciones publicas havia de íer mal villa la

deformidad de dichas armas contra codo el eftilo de la

Milicia moderna, y podía en deícredito del Reyno

cauíar alguna nota
, y reparo.

Ponderóle también
>
que quando los Maeícs de Ca-

po, Sargentos Mayores, y
Capitanes del Batallón de la

Milicia efc&iva del Reyno en virtud de Reales Prag-

máticas podían llevar acavallo de día , y de noche por

poblado,y fuera del pillólas en las tundas del arfó, fin

incurrir en pena alguna , no podía haver razón para

negarlas
, y prohibirlas a los Soldados de la Colla qué

eran vivos, y anualmente lervian por el íueldo , que

fe les pagava
, y devian íer preferidos por dicha razón

en ella preeminencia a. los que n¿ fervian ni tenían íu-

eldo alguno. Demas que con el cuydado que fe tenia

de que todos los Soldados tuvieíTen las calidades con*

tenidas en los números y 2,4. de las ordenanzas*

aun no fe havia reconocido que huvieífen viada mal

de dichas armas * ni dilinquido con ellas , ni cometido

delito grave alguno de otro genero , ni que huviífcn

tenido inclufiones algunas en bandos , antes íe havia

experimentado
, que alguno íe havia retirado dellos á

vivir con quietud en la cuílodia
, y guarda de la Cof-

ia. Concluyendo en que con ella permifion , y tole-

rancia que al Virrey le le pedia entendía el Reyno c©~

fiília la total íeguriaad de la Colla , y que el hazer al

Reyno ella merced havia de íer can del férvido dé

V. M. quanto de conveniencia la Chriítiadad el te-

ner las armas,y fuerzas, que íe requerían para oponer-

le a los capitales enemigos della.

A todas ellas razones refpondío el Virrey a os yn-

di eos i Que con elgenero de armas que havian tray o, y pri~

tendían traerJes Soldados > no les era pofsible defenderla

Coila , cono fe daría a entender con la dentóftración de pelear,
' ' ' "

.
*
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dimás de epr prohibidas por los Fueros defie %eyno 3y
Pragmáticas que V. M. haVia embiado para que fe promul-
gaflen > con -quefe -hallan impoftbiktado de dijpenfar en ello.

Dieron cuenta los Syndicos de efta relpuefta a los
Eletos en lunta que en el Real Palacio 1c tuvo en pre-
fencia del Virrey en 17. de Julio paTado defte afío

267$. y en ella deliberaron, que por medio de dos de
dichos Eletos que de cada Efta mentó U reduxeron íe

le reprelciuaíTen las nuevas razones
> q el Reyno te-

nia en apoyo de fu prctcnfion 5 y en calo que fuede
neceííario recurrir para ello á los Reales pies de V. M.
lo hizie líen

, por eíperar indubitadamente de fu Real
Clemencia le ha ria efta merced.

En execucion de efte acuerdo > y en íacisfacion de
los puncos que contenia la relpuefta del Virrey poc
medio de vna Embaxada

>
que le hizo el Reyoo con

los íeis Eletos reduzidos, y los eres Syndicos en jo. de
lulio le repreícntó:

Que cftava el Reyno entendiendo que no podía
haver otras armas mas apropofito para los Soldados de
Sa Cofta que las Caravinas , y pillólas

: porque ftendo
Soldados de acavallo , y formadas íus compañías para
guardarla , era cierto no fe formaron para pelear den-
tro del Mar con los Moros fino para defenderle dcllos

en la Tierra > y cfto íe corroborava con el Fuero 39*
de los Cortes del ano 1552. que craduzido era del te*
ñor figuience : Item aunque con las fobredichas proYifio-

ttes fe puedan remediar mucha parte de los danos fobre dichos»

pero porque la dichaguarda
, fortifcacion >y defenfa de dicha

Cofia y Torres marítimas tenga mayor complemento han de~

terminado » que demas de ¡ofufo dichofe forme > y haga Vna

guarda ordinaria por tierra >y no por Mar » la qual Ore. ci-

tas primeras provjfioncs á que efte Fuero íe refiere Ion

la fabrica de las Torres
, y

la diípoficion de los medi*
os para ella » y la guarda de tierra a las Compañías

, y
demas Soldados

» y Atalayas » con que era confiante,

que el intento del Reyno fue que efta guarda huvieíTe

^ - deco-
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de correr la Cofia por tierra ; affi para eícaramujar con

los Moros en cafo que dcfcmbarcaíTemo para impedir-

les la dcfembarcacion : y aunque para efto parece que

ferian mas apropofuo las efeopetas largas de la medida

permitida ,
que las caravinas , que alfa oy fe han vía-

do > íc devia confidcrar >
que la diferencia que havia

de largaria de las vnas á las otras para la ofenfa del

enemigo era muy poca refpeto de la largaria de las cf*

copetas Turqucfcas , que los Moros víavan con caño-

nes de íeis , y
fíete palmos , con que fiempte llevarían

ellos muy fuperior ventaja a las que aqui le podían fa-

bricar de la medida, con que con ellas le adelantaría

poco el impedirles la delembarcacion. Y cotejada la

diferencia que havia en el eftorvo , y embarajo que

les bavia de cauíar a los Soldados el manejo de las de

la medida > en comparación de las caravinas, era muy
considerable ;

porejue ajufb*ndole aun canon de la

medida la llave , y caxja ncccífaria , paífiria de cin-

co palmos , y no podría yr atravefada en el argón, p°c

el embarajo ,
que íc harían vnara otros ; ni pendien-

te de la bandolera ,
por la largaria

, y (obrado pelo *, y
fiendo las caravinas por lo regular con cañón

> y caica

de tres palmos y medio, cabía el poder llevarlas fin fa-

tiga en la bandolera, y manejarlas los Soldados fin

embarajaríe con ellas, y difparadas, fin perderlas íe

podia paflar á las pifiólas de las fundas
, y defpuesila

efpada íi la ocafion lo pedia , fin que íe pcrdieíTe nin-

guna arma ,
que difparada la de la medida fi no havia

lugar de bolvcrla a cargar preciftamcncc fe havia de

perder
,
pira vfar de la efpada, y

efto fe havia de en-,

tender eftando los Moros en tierra
,
que es para lo qu^

fin duda alguna fe formaron las Compañías, y CÍ1 ca

cafo las pifiólas havian de fer de mucha eficaz ia
,
por*-

que con ellas fe havian librado algunos So a os e

los Moros
,
que efeondidos en Us calas* y cc ueiras e

los montes , de improviíoles havian a 3 ca o n aun-

que parecía que ¿ ios Atajadores folo Ies tocaría dcí~

1 1
:
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cubrir
, y

correr la Coda
*. y huyr defcubriendo Moros

para dar avifo * tal vez no lo haviaa podido hazer* por

cogerles de las riendas de los Cavallos* y con las pifió-

las fe libraron* en vna ocafion el Requiridor de Penif-

cola
* y en otra vn Soldado de Mancofa

, y aunque

eftc fe libró del Moro que le cogió la rienda * otro

Moro le hirió en clbra^o con vn chu.jo* de que quedó

manco
* y oy * fin poder fervir > el Reyno le paga el

fueldo : con que parecían inefculables > forgoías * y
prcciffas las armas que hafta oy havian víado los Sol-

dados de la Cofia * y era mayor el inconveniente de

mudarlas
>
por lo que ferian de embarajofas las de la

medida
*
que la conveniencia que rciulcaria dellas en

tirar mas largo ¡ demás * que no podría fuplir vna cí-

copeca de k medida los dos tiros que fe le quitarían i

los Soldados
*
prohibiéndoles las pifiólas

* quando eran

«fias las mas neccíTarias para ellos * como lo havia mof-

trado la experiencia en loslanzes referidos.

En quanto á lo que fe íuponia que las caravinas
> y

pifiólas eftarian prohibidas por Fueros del Reyno ; fe

devia confiderar *
que aunque en el Fuero 6 8. del año

, j8 fe pidió que la prohibició de los pedreñales folo

comprehendieííe á los menores de tres palmos
* y en el

<ap. 20.de los contrafueros de las Cortes del año 1 616.

fe ponderara por rigurofa la prohibición de todo ge*
ñero de pedreñales * y en el Fuero 29. de dicho año fe

pidió por el Reyno fe moderaflen las penas de las

Pragmáticas
* por la delación de las pifiólas > deflo no

podía inferirfe
* que por Fueros eftavan prohibidas*

guando no havia otros que hablaflen dellas * ni por

Fueros fe pidió fu prohibición * ni emanó dellos *
pues

fplo en los referidos fe pretendió la limitación del rigor

de las Pragmáticas * y aunque en el citado Fuero 29. fe

propuío que fuefien irremisibles las penas que en el

parcelan condignas > no ajuftandofe en todo Ja de**

crctataa la petición * no fe podxia dezir* que aquel

Fuero las prohibía * y era cierto *
que no feria contra-

fuero



futro el perdonar jaífiU delación de dichas armas, co-

mo los delitos cometidos con ellas > como íe havia vif-

to 3 que íe havian remitido , y perdonado en muchas

ocafxones > y fi por Fueros eftuviera eílablecida dicha

prohibición * y pena , no pudiera perdonarle , y fuera

contrafutro el remitirla , y perdonada. Y en calo que

fe diere por alentada íu prohibición por Fueros
, y

que

no obftantc ellos íe havian hecho dichas remifiones, y

f

lerdones ,
por no haver Fuero q prohibieíTe el haz-er*

as i no haviéndole tampoco q prohibieíTe el difpcníar

en el vio de dichas armas , íe podría tabica hazer, co*

lno fe havia dí.fpeníado muchas vezes , aíli en pe donas

particulares como en Miniftros , y Oficiales de algu-

nos Magí (Irados , y Tribunales , como la Depuración,

y otros. Y el Marques de Allorga fien do Virrey

deíle Reyno , nofolo permitió a dichos Soldados > y

Compañías de ia Coila el vio de dichas armas prohibi-

das > pero erigid > y formo de nuevo vna Compañía de

acavailo de Frúnceles , con dichas armas ,
para dife-

lentes operaciones de juílicia J y en muchas ocafiones

falioen publico afillido dellas
, y les manddialira

acompañar a diferentes perfonas que paffaton pot el

Reyno.

Al reparo de eftar prohibidas por Reales Pragmáti-

cas fe lereprcfcncd , que el eilarlo no quitava el per-

mitirlas a los Soldados de la Cofta
,
porque pudiendo

f

ierdonar,y remitir la delación de dichas armas, y
os delitos cometidos con ellas >

que era lo mas
,
que íe

podia difpenfar i no quedava duda en que podía dil-

peníaríe lo menos que era el vio dellas en fugetos, que

por Soldados
,
que milicavan en guerra viva

,
por eftar

a todas horas expueftosa defender la Coila de los

migoi >que la infeílavan , no devian fer compre en

didos en dichas Pragmáticas , ni neccífitavan e mas

dífpcnfacion > que la tacita permifion para eV* r *S c

el excrcicío de íus Oficios > fin que cfto pudieííe nazer

cxemplar para otro genero de períonas
,
porque #a
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ningunas podía militar la razón de Soldados vivos qué

en cítos , que íe repucavan por de la miíma calidad

que los que militavan en los Reales Exercitos de V.

Mageítad en Cataluña,y Fládes, con la vetaja de eítar

tilos difpueftos a pelear con los enemigos de nueílnt

Santa Fe ; Y que cita era fin duda la cauía de no citar

exprefíada rcípcro de ellos eíta tolerancia
(
dándola por

alentada
)
como fe exprcisó en los Cabos de la milicia

efeftiva s á quien las Reales Pragmáticas las permitíala

por noeítárcíios en aquella próxima difpoficion que

citan para pelear los de la Coila. Y que aunque citas

Pragmáticas fe havian mandado publicar de nuevo, ncr

teniendo mas exprefion , ni circunítancias áe lasque

tenían antes > no de vían comprehender a los Soldador

de la Coila > porque fu mi fina contextura fe publico

en tiempo del Duque de Montalto
, y

en fu cxccucioit

no fueron comprchendidos , ni con ellos fe hizo no*

vedad alguna.

Y por quanto íe hazia evidencia de que citas armar

eran las mas proprias de los Soldados de la Coila , que

no eítavan por Fueros prohibidas, y quando lo tílu—

vieíTcn podía difpeníar en ellas
, y en cófídcracion que'

la guardia que como Virrey deíle Reyno devia llevar

por tan grande
, y (oberana reprcíencacion > havia de

fcr , no íolo la que en la apariencia autorizarte fu per-

lona > finóla que en la realidad con toda feguridad pu«^

diefle guardarla , atendiendo a que en tiempo de la*

bandofidades partidas no dexara de yr expueíto ai

rieigo de alguna defatcncion , fi las Compañías le afif-

tieran con íolo las cfpadas > como falieron en los días

de San luán > y de San Pedro, yendo al pafleo del

Mar , donde aquellos dias es numerofo el concurío , fe

Je pidió tuvierte por bien dicha permifion , pues con

ella fe confeguiaafsi la mayor feguridad déla Coila,

lucimiento del Reyno, y
de fus Compañías , como la

decencia
, y rcípeto con que devia citar afiítido quien

reprefemava la Real perionade V. Mageítad, y fer



eftc el mayor ínteres > y la primera > y mas principal

atención del Reyno.

En efta fuftancia fe le dexó vn papel en la embaja-

da, y a lo que en ella por mayor de palabra fe le dixo*

refpondio • Que fe le ofrecían machas cojas , que poder de*

%}r d lo que fe le haVia propuefto > pero que refponderia por

efrito >yfi
con fu refpuefta el Reyno no quedava fatisfecho

podía acudir d reprefentarlo d V• Magefiad , como ya en la

Junta fe le haVia infirmado .

En 2,8. de Agofto entregó el Virrey á los Syndieos

la refpuefta por ciento al pie del vltimo papel
,
que por

parte del Reyno le le havia dado > ia qual es del tenor

{¡guíente:

(Real de Valencia ,y Agofto de 167 $.

Jfabieitdo bijio Ju Excelencia el papel que por parte del Rey-*

no fe le d dado , en que pretende que los Jaldados de ia Cofia

-

traygan Carabinas , y VtFlolas cortas para la defenfa de ella',

dife que bienfa^e que efia jente ,y toda la demas que fie for*

Yno para fu defenfa no d de pelear en la mar , fino en tierra ,y

que las Torres fe fabricaron para que firbiefen de Malayas

para poder defeubrir las embarcaciones de los moros > y dar

abijo para que con el fe faliefje d correr los relatos \y en

quanto d la poca operación que pueden hacer las Mmas cor-

tas ) elmifmo papel lo confiejja , porque dice
>
que aun las de

quatro palmos no alcancardn tanto , como las que traen los

moros y fiendo tan grande la diferencia de lo que pueden al-

cancar las cortas d las de quatro palmos > fe dexa entender

quan lexos fe pondrán de que puedan ofendellos
: y fillegafe

el cafo de haver de efcaramucar con algunos moros , que efia*

biefen en tierra,ya fe be no fe atreberian a hacerlo con las ¿Ar-

mas cortas ?
pues nunca podrían llegar d ofenderlos ,y e°n AS

largas fi >
pero no ay nadie que me diga >

que fi
aya bij o en

toda efta Cofia aya haVido ocafion de que los moros je ayan

echofirmes en la tierra , de modo que efia
Cava eria que corre

los rebatos aya llegado d chocar con ellos >
porque en efe caf

feria meneUer Infantería que los ayndaf » y abrigafe i

J J c rnas



mas de efo>. los relatos quando los ay fe corren fin orden > ni

iconcierto >
procurando cada Vno llegar el primero > conforme

en la parte dondefe halla , fin efperarje Vnos d otros¡y lo or-

dinario es i que como los moros no bienen fino es a cautibar la

jente que topan en defuydo , en hiendo que los an fentido no

tratan fimo es de tomar ju embarcacióny vir > porque fon la-

drones » y para en efe cafo con las carabinas de quatro pal-

mos pueden efcaramucar ,y pelear con ellos mejor 3 para em-

barazarles el que tomen la embarcado >y el traerlas carabinas

de efia medida en la bandolera > o atrabefadas en el Arcon co-

mo qAifieren > no embaraza para nada > porque la efperiencia

fe lo a dado a entender afu Excelencia > el tiempo quefinio

d fu Migefiad de Capitán de Caballos en fus Exercitosy

traían efe ¡enero de carabinas i feudo af 3 que aquellos las

traen continuamente > por efiar ficmpre a la bifia del enemigo

,

j peleando con el >y aca es fantafico , porque no feJaVe don-

de efd s fino es > en Berbería
\ y en Vn año facedera correr

dos y o tres rebatos , y en ellos no toparan a nadie > con que

parece eíldn fatisfechos ef os puntos ; lo cierto es y que el

enemigo de cada día fon las armas cortas por el mal y[o que

tienen de ellas en efe $eyno , pues trayendolas en la zjnta fe

cubren con la capa 3 y aun fn ella > ion las mangas grandes

que aerafe Mfan \y de efa manera a fufabo mata al que fe le

antoxa 3fin que pueda conocer afu enemigo hafla que execu-

ta y demás de efte inconbeniente le tiene muy grande la permi *

fon del vfo de ellas
>
porque es precifo las tengan enfus cafas

>

con que nofolo las Helaran en la ocafon y fino en todas las

que ellos tubieren yy dfus parientes yy amigos fe las prefla-

ran y porque no abra luflicia de ningún Lugar y que fe lo em-

barace
y por lo intimidados quefe hallan \y en lo que toca y X

¡os Tfyquiridores yy Atacadores es lo mifimo y añadiendo que

Jos Ataxadores conforme fu efatuto > no an de traer armas

ningunas y
porquefolo an de tratar de Wr para abifar donde

efian los enemigos \y en quinto a quefe pueden permitir las

armas
3y remitir los delitos que fe cometen con ellas > nofe

duda y pues ay muchos exmplares de ello y
pero fu Excelen

~

áa y no efia de eJfe parecer y
porque crehe es contra elfenicio

de



áe ambas Mageftades > contra los Fueros > y Trematicas de

ejle F(eyno *
porque habiéndolo reconocido todas efian proh i-

ltdas generalmente >y contra el bien común >
que es el que fe

debe atender ‘-¡yen quanto a la Compañía que el Señor Ma-

ques de ¿fftorga formo de Francefes , tiene todas las noticias

que Ufan kfaber los daños que ocaftono en ejle %eyno. T el

que la Compañía defu Guarda las trtyga , o dexe de traer > es

muy[obrado que nadie fe ponga ¿ darle documentos > pues

Ja autoridad de fu ferfonú fuefio > mirara tanto por ella >

como todos fus antece[Jores yy mas yy para la feguridad de fu

Ferfona > reprefentando la de fu > en )>n ti^eyno como ef-

te y
que todosfon tan finos leales Vzfallos es efcujado todo

genero de Guarda •> con que tiene refpondido en todo fin aliar

camino por donde poder conceder lo que fe le pide (i eflo no

fuere bajlante,y quifieren recurrir a los Fies de S Mageflad ,

podran hacer lo que gufiaren y que a Ju Excelencia > no le es

de enbaraco ninguno ponerlo en la confideración de S . Mag[~
tad.

Ponderada por el Reyno eíla refpueíta reconoció*

no folo que las razones que tenia rcptefencadas queda-

vanenlu mifma fuerga* pero, que fe podía añadir a

ellas y que el haverle introducido en los Soldados de la

Cofta efte genero de armas que halla oy han vfado y y

el haver hecho elección dellas > delde que fe quitaron

las Langas
> y las Adargas > que fue quando ya las mas

iigurofas Pragmáticas que las prohibían fe havian pu-

blicado , y en tiempo que eftavan en fu mas vigorofa

obfervancia > hauria fido affi por fer mas á propofito*

como por imitar a las que le víavan > y oy fe vían en

los Reales Excrcitos: y haviendofe platicado algún

tiempo en la guerra las de quatro palmos* como fe íig-

nificava * fi fe huviera experimentado en ella* <3
U

,

eran mas eficazes > y manejables * 1c huyieran c°
,

nuado i y es también cierto *
que í¡ íe huviera

*

cC

del vio de las cortas en ellos Soldados algún i

t .

niente * ó abulo* no le lashuvieran permictao > m to-

lerado.
Dem»**



Demas *
que el prohibirlas a los Soldados de la Cof-1

ta , no quita el que las víen los que reíueltos á contra-

venir alas Pragmáticas vivieren como bandidos* ó

fueren íalccadores * ó aíafinos * ó los que por fus era-

Veíuras
* y vanidades quiíiercn llevarlas ocultas en las

crecidas mangas *
que fe vían > fin que obfte para per-

mitirlas a los Soldados el recelo* que por tenerlas en

fus cafas las preñen á fus amigos
* y parientes

>
pues no

fe reparo en eñe inconveniente reípeto de los Solda-

dos de la Milicia efc&iva *
quando las Pragmáticas

{ como íe ba dicho )
fin eñe recelo permiten que los

Maefles de Campo * Sargentos Mayores * y Capitanes

las puedan llevar á Cavallo de dia > y de noche * y fí

fuerte neceflario
,
que paflaífen mueítra algunas deltas

Compañías de Cavallos*como le havia vifto en algunas

ocafioncs * las llevarían todos los Soldados.

Expcrimecaíe quan ncccflatias ion citas armasen las

períonas* q dellas no fe puede íacar confequecia para

otras* en q haviendo creydo el Virrey* q las operacio-

nes de la juíticia en afalcos * y pifiones fe podía hazer

tó efeopetas largas* haviedo mádado a todos los Mí*

niítros Reales no llevatfen otras* íc ha defengañado de

qua necertarias eran las cortas*y en difereces funciones*

fin poderlo eicuíarrtas ha permitido.Lo mifmo cita en*

ten diedo el Reyno q puede hazetíe en los Soldados de

la Corta
*
pues no hazcn exemplar para otras perfonas.

Qunndo el Reyno penio hazer á V. Mageftad vtt

gran iervicio,y al Virrey mucho obíequioen ponde-

rarte quan ¿ntereíado era el Reyno en que iu perfona*

aíli por ella * como por la reptcíentacion de V. Magef-

tad * fuefle con toda U autoridad que fe requería * ailt

en ¡a realidad * y eficacia de iu guarda* como en la

ortentacion * y apariencia * y q por cita atención cipe-

rava codccenderia con la fuplica q le haziarte la ha in*

terpretado cláramete i [obra* co bien mauifieítas fenas

de defabrimiéco en diferentes clauíulas de fu reípueí-

ta *
que no ticne merecidas el Reyno , avirta de la fi-

neza



tí 5

neza con que efta íirviendo a V. Mageftad 5 ni paita á

ponderarlas por hazer mas decoróla
» y

reverente ella

quexa^y menos fenfible el dekoníuelo en que íe ha-

lla. Y a no haveríelo infinuado aíli al Virrey 3 y
pre-

venido por las memorias de lo que en tiempo de las

bandoíidades palladas íe experimento de deíahogos

cometidos contra los Virreyes > fin atender a la gran-

deza de fus períonas > ni a lo loberano de fu represen-

tación 3
que por indecentes no íe earprellan i qu.audo

por parte del Reyno no le le huvieran manihtíbdo

ellos reparos
3
pudiera con razón eílar quexolo de qu£

le le hav i in ocultado.

Y aunque es verdad que la innata fidelidad Valen-

ciana jfiempre íe ha conieryado con aquella jwez a*

que deve torrelpondet á íus obligaciones > las uno-

lencias de los que á Dios
, y á la Íuibcia tienen perdi-

do el re (peto y i>6 %
pierdan cambien a los Prefidentes. Y fiempre ha de

íer lonble providencia el prevenir contingencias > no

folo poíllbles
3
pero experimentadas > en quien no dil-

tingue períonas 3 ni repara en reprefentaciones 3
para

quenobuelvan a íuceder los eícandalos paitados 3 o

femejantes a ellos 3
pues íolo el atteverfe a poner vn

delinquente 3 en prefencia 3 ó avifta de vn Superior*

o Prcíidente
,
potque ve que no tiene afifiencia para

prenderle
3 y caíligarle 3 lera gran defacato 3 y de

aquel grado , y genero que fe puede recelar fuceda*

no llevando los Virreyes la guarda que han acoftum-

brado ; con que elle recelo 3 y el acordarle > nunca

podía parecer /obrado* fino digno de toda eftimá-

cion.

El Reyno (Señora) fe halla có muchas obligaciones*

y
experiencias 3

por el gran conocimiento > y
c°mpre

enfion que tiene de las naturales 3
para la er

,

°

puede [er del mayor íervicio de V. Mage > y 1

prefumiera
,
que lo que pretendía podía íer en lu def-

Iervicio 3 y contra el bien común > no o o no lo i

J p tentara*



14 r .

tentara, pero fuplicara lo contrario , ii viera que de

permitir eílas armas a los Soldados de la Coila > íe

podia feguir alguna mala conícquencia : Y affi en

confidcracion de todos eílos motivos , y razones,

y de que >
quando no fueran tan relevantes , las

pudiera hazer muy eficazcs lo que el Reyno entiende

tener merecido con V. Mageílad ,
por los muchos

, y

continuados fervicios > que le tiene hechos > y anual-

mente eílá haziendo en la conduíion de la recluta de

los quatrocicntos Infantes , íuplica con todo rendi-

miento a V. Mageílad , íe (¡iva hazcrlc merced de

mandar advertir al Virrey, quan del lervicio de V.Ma-

geílad ha de ícr
>
que haga el aprecio, y cílimacion

que es juila del zelo > y
atenciones del Reyno > y or-

denarle no haga novedad en el vio de las armas de los

Soldados de la Coila , como lo eipera de la fuma juíli-

íicacion
» y Real Clemencia de V. Mageílad,


